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Veintiséis de enero de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO No. 2017-00218-00  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado en archivo N° 09 del expediente 

digital, mediante el cual se subsana el requisito exigido mediante auto del 18 

de marzo de 2020, por ser procedente se tendrá a REFINANCIA S.A.S. como 

cesionaria del crédito que tiene el demandante en el presente proceso 

ejecutivo, instaurado en contra de WBEIMAR ALBEIRO CASTRILLON 

LOAIZA. (Art. 1959 del C. C.). 

 

Como en el mencionado escrito, se solicita además que se tenga en cuenta 

la cesión de REINTEGRA S.A.S a la sociedad NHP CONSULTORES 

ASOCAIDOS S.A.S. y como no se allega el documento que contenga dicha 

cesión, a ello no se accede.   

 

De otro lado, al avalúo comercial del inmueble objeto del presente proceso, 

se corre traslado a las partes por el término de 10 días para que presenten 

sus observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 

C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Aceptar la cesión del crédito suscrita entre BANCOLOMBIA S.A. 

y REFINANCIA S.A.S. 

 

SEGUNDO: En consecuencia,  se continuará teniendo a REFINANCIA S.A.S. 

como CESIONARIO DEL CRÉDITO pretendido en el presente asunto. 
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TERCERO: Continúa representando los intereses del cesionario, el abogado 

CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS.  

 

CUARTO: Se ordena correr traslado a las partes por el término de diez (10) 

días, del avalúo comercial . 

 
MUNEVAR 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez
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Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia
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RV: Memorial solicitud traslado avalúo comercial- se anexa, Wbeimar Albeiro Castrillón
Loaiza. Radicado 2017 - 00218

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 07/10/2020 16:33
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
Memorial solicitud traslado avalúo comercial- se anexa, Wbeimar Albeiro Castrillón Loaiza. Radicado 2017 - 00218.pdf;

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2017-00218, para su conocimiento y fines
pertinentes 

 

Cordialmente,  

 

De: clarass1@une.net.co <clarass1@une.net.co>
Enviado: miércoles, 7 de octubre de 2020 16:30
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Memorial solicitud traslado avalúo comercial- se anexa, Wbeimar Albeiro Castrillón Loaiza. Radicado
2017 - 00218
 
Buenas tardes,
 
Por medio del presente correo adjunto memorial, radicado 2017 – 00218.
 
Agradezco de antemano la colaboración prestada.
 

Atentamente,

Clara Eugenia Sierra S.
Calle 4 Sur N° 43A - 195. OF 123
El Centro ejecutivo
Tel: 268 51 59  Fax: 268 09 32
 












